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RESOLUCION No. 0024 

06/01/2023 

" POR MEDIO DE LA CUAL SE CONSTITUYEN RESERVAS 
PRESUPUESTALES DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 

QUINDIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2022" 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en 
ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias en especial las conferidas en el 
articulo 29 de la Ley 99 de 1993, el Acuerdo 09 del 6 de septiembre de 2018 y el 
Acuerdo No. 011 de octubre 31 de 2018 expedido por el Consejo Directivo, y el 
acuerdo No.001 de 2022 de la Asamblea Corporativa de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío - CRQ, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 15 del acuerdo No.011 del 31 de diciembre de 2018 “Por medio del 
cual se expide el reglamento interno para el manejo del presupuesto de ingresos y 
gastos con recursos propio de la Corporación Autónoma Regional del Quindio” el 
cual establece: 

“Las reservas presupuestales corresponde a compromisos legalmente 
adquiridos a mas tardar el 31 de diciembre de cada año, donde no se recibió 
el bien ni se presto el servicio. Por su parte, las cuentas por pagar 
corresponden a las obligaciones generadas a más tardar el 31 de diciembre 
por la recepción de bienes y la prestación de servicios o por anticipos 
pactados y no pagados”. 

Que, las Reservas Presupuestales corresponden a compromisos legalmente 
adquiridos a más tardar el 31 de diciembre de cada año, donde no se recibió el bien 
ni se prestó el servicio. 

Que, al cierre de la vigencia fiscal del 2022, quedaron pendientes de pago algunos 
compromisos legalmente adquiridos, cuyo objeto nc se cumplió total o parcialmente 
durante dicha vigencia y que contractualmente los actos administrativos que les 
dieron origen se encuentran vigentes al cierre de la vigencia 2022. 

Que, al cierre de la vigencia 2022 se efectúo reunión entre el Director General, 
Asesor de Dirección, el Subdirector Administrativo y Financiero, la Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica, y el Profesional Especializado con funciones de presupuesto en 
aras de analizar el estado de los registros presupuestales con saldo por pagar al 
cierre. 

Que, en el proceso de análisis de los registros con saldo se efectuaron diferentes 
ajustes y quedaron en firme saldos por ejecutar que ameritan la constitución de las 
Reservas Presupuestales de apropiación, cada uno debidamente ajustado a las 
normas vigentes y debidamente justificado por cada uno de los supervisores y 
avalado por los Jefes de Oficina y Subdirectores y el Director General. 

Que, al cierre de la vigencia 2022 se cuenta con los registros presupuestales No. 
04;15;19;20;2156;28;77;1139;635;760;769;824;1228;1277;1802;1897;2614;2653;2 
891; 2937; 2951;2952;2953; con saldos por obligar por la suma de OCHO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIEZ MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($8,244,410,562.00). 
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Que, el contrato LP001-2021/CPS-364-2021 suscrito con GRANADINA DE 
VIGILANCIA LTDA cuyo objeto es: “PRESTAR SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA FIJA Y PERMANENTE CON ARMAS, SIN ARMAS Y 
MEDIOS TECNOLOGICOS PARA LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO" el cual se encuentra 
respaldado en la Resolución vigencia futura 305 del 19 de febrero de 2021, cuenta 

con respaldo de ejecución al cierre de la vigencia fiscal y la reserva está justificada 

bajo la solicitud del comunicado Interno SAF-1217-2022 del 30de diciembre del 
2022 de la Subdirección Administrativa y Financiera. 

Que, el convenio Interadministrativo C1-012-2021 suscrito con la UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA PEREIRA cuyo objeto es: “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS, ACADÉMICOS Y CIENTÍFICOS PARA LA 

FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO 
(PORH) DEL CAUCE NATURAL DE LA QUEBRADA LOS ÁNGELES Y 

TRIBUTARIOS PRIORIZADOS COMO INSUMO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL 

RECURSO HÍDRICO” el cual cuenta con respaldo de Resolución de vigencia futura 

No. 1623 del 02de septiembre de 2021, y la reserva está respaldada bajo la solicitud 

del comunicado Interno SGA-1091-2022 del 27 de diciembre de 2022 de la 

Subdirección de Gestión Ambiental. 

Que, el convenio Interinstitucional C1-006-2021 suscrito con la UNIVERSIDAD DEL 

TOLIMA cuyo objeto es: “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, 

FINANCIEROS Y ACADÉMICOS PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

EVALUACIÓN REGIONAL DEL AGUA DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, EN 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 2020 2023" cuenta con 

respaldo de Resolución de vigencia futura 1624 del 02 de septiembre de 2021, y la 

reserva está respaldada bajo la solicitud del comunicado Interno SGA-1091-2022 

del 27 de diciembre de 2022 de la Subdirección de Gestión Ambiental. 

Que, el convenio Interinstitucional CI-005-2021 suscrito con la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA cuyo objeto es “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y ACADÉMICOS PARA REALIZAR EL 

ACOTAMIENTO DE LA RONDA HÍDRICA DEL RÍO QUINDÍO Y TRIBUTARIOS 
PRIORIZADOS, EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO FORMULACIÓN DE UNA 

ESTRATEGIA DE PLANIFICACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL DE LA RONDA 

HÍDRICA DE LA UNIDAD HIDROGRÁFICA DEL RÍO QUINDIO EN 

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO Y DEL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 2020 

2023 cuenta con respaldo de Resolución de vigencia futura 1814 del 27 de 

septiembre de 2021, y la reserva está respaldada bajo la solicitud del comunicado 

Interno SGA-1091-2022 del 27 de diciembre de 2022 de la Subdirección de Gestión 

Ambiental. 

Que, el convenio de Asociación 015-2021, suscrito con la CORPORACIÓN 

AMBIENTAL TIBOUCHINA cuyo objeto es “CONVENIO DE ASOCIACIÓN PARA 

LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA ESTRATEGIA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 

CALIDAD DEL AGUA; Y LA MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO 

CLIMATICO, MEDIANTE ACCIONES DE CONSERVACION Y MANEJO 

AMBIENTAL CON INSERCIÓN SOCIAL EN PREDIOS DE INCIDENCIA DIRECTA 

A LA CUENCA DEL RIO QUINDÍO EN LOS MUNICIPIOS DE CALARCÁ Y 

CÓRDOBA DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO” cuenta con respaldo de 
Resolución de vigencia futura No. 2229 del 08 de noviembre de 2021 y la reserva 

está respaldada con justificación bajo la solicitud del comunicado Interno SGA-1096- 

2022 del 27 de diciembre de 2022 de la Subdirección de Gestión Ambiental. 
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Que, el contrato de prestación de servicios profesionales No. 033, suscrito con el 
señor ARBELAEZ QUIROGA JUAN SEBASTIAN, cuyo objeto es “PRESTAR 
SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SUBDIRECCIÓN DE REGULAQIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL, EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE INDOLE 
JURÍDICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN DE LAS 
POLÍTICAS INSTITUCIONALES DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO" cuenta con 
respaldo de reserva por concepto emitido por la jefe de la oficina asesora de jurídica, 
en donde se notifica un proceso de incumplimiento. 

Que, el contrato de prestación de servicios de apoyo No. 564, suscrito con el señor 
IBÁÑEZ MONTOYA IVÁN FELIPE, cuyo objeto es “PRESTAR SERVICIOS DE 
APOYO EN LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL EN 
LAS ACTIVIDADES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO AL USO, MANEJO Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES DE FLORA EN EL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO”. cuenta con respaldo de reserva por concepto 
emitido por la jefe de la oficina asesora de jurídica, en donde se notifica un proceso 
de incumplimiento. 

Que, como requisito para el pago de cuotas partes pensionales se requiere de la 
certificación de la última nomina pagada de acuerdo con lo establecido en la circular 
conjunta No. 069 de 2008 del Ministerio de Salud y Protección Social, que al 31 
diciembre del 2022 no presentaban la certificación algunas de las entidades con 
quienes tenemos cuotas partes pensionales lo que imposibilita el cumplir los 
requisitos de pago, lo anterior mediante solicitud de reserva Presupuestal 
Comunicado Interno SAF-1192 del 19 de diciembre de 2022 de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 

Que, el contrato de prestación de servicios profesionales No. 562, suscrito con la 
señora castellanos Acevedo Paola marcela, cuyo objeto es “PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES EN LA OFICINA ASESORA DE PLANEACION EN LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DENTRO DEL MARCO DEL PROGRAMA 5 DEL PLAN DE ACCIÓN 
INSTITUCIONAL 2020-2023”, cuenta con respaldo de reserva por concepto emitido 
por la jefe de la oficina asesora de jurídica, en donde se notifica un proceso de 
incumplimiento. 

Que, el convenio de Asociación 013-2021, suscrito con la CORPORACION 
MUNDO NOVO cuyo objeto es: “CONVENIO DE ASOCIACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES NECESARIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL EN CESTIÓN Y APROVECHAMIENTO INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO EN EL ÁREA DE 
INFLUENCIA DE LA CUENCA DEL RÍO ROBLE Y SUS AFLUENTES, EN LOS 
MUNICIPIOS DE FILANDIA, CIRCASIA Y MONTENEGRO EN EL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO” la reserva está respaldada con justificación bajo 
la solicitud del comunicado Interno OAP -972-2022 del 29 de diciembre de 2022 de 
la Oficina Asesora de Planeación. 

Que, el contrato de Prestación de Servicios CPS-589-2022 suscrito con PINEDA 
LOPEZ CAROLINA fue objeto “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
BRINDANDO APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO EN LA EJECUCIÓN Y 
SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS A LOS PROCESOS 
MISIONALES DE LA ENTIDAD Y AL PLAN DE ACCIÓN DE LA OFICINA 
ASESORA DE CONTROL INTERNO”, el cual fue suspendido el día 26 de octubre 
de 2022 a solicitud de la parte por encontrarse en licencia de Maternidad, situación 



que puede evidenciarse a través del Comunicado Interno OACI-339-2022 de la 

Oficina Asesora de Control Interno. 

Que, el contrato de Prestación de Servicios CPS-984-2022 suscrito con CEBALLOS 

GRISALES NATALIA ANDREA fue objeto es “PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES EN LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

BRINDANDO ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO EN EL PROCESO DE 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES DE MANEJO AMBIENTAL DE LOS 

PREDIOS PARA LA CONSERVACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO” el cual fue 

suspendido el día 17 de noviembre de 2022 a solicitud de las partes por encontrarse 

en licencia de Maternidad, información que puede evidenciarse a través de la 

solicitud realizada a través del Comunicado Interno SGA-1043-2022 de la 

Subdirección de Gestión Ambiental. 

Que, el contrato Interadministrativo C1002-2022 suscrito con la UNIVERSIDAD DE 

ANTIOQUIA cuyo objeto es “CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PARA 

REALIZAR EL ANÁLISIS DE LABORATORIO PARA DETERMINAR 

CONCENTRACIONES DE PESTICIDAS ORGANOCLORADOS EN MUESTRAS 

DE AGUA TOMADAS POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO EN FUENTES HÍDRICAS SUPERFICIALES” el cual cuenta con respaldo 

de Resolución de vigencia futura 3202 del 11 de octubre de 2021, situación que - 

puede ser evidenciada a través de la solicitud Comunicado Interno SGA-1091-2022 

del 27 de diciembre de 2022 de la Subdirección de Gestión Ambiental. 

Que, de acuerdo a la Orden de Compra No. 100739 del 29 de noviembre de 2022 

con TECHNOLOGY WORLD GROUP SAS bajo la Resolución No. 3827 del 30 de 

diciembre de 2022 la reserva se encuentra respaldada con justificación bajo la 

solicitud del comunicado Interno OAP-958-2022 del 30 de diciembre de 2022 de la 

Oficina Asesora de Planeación. 

Que, el convenio de cooperación internacional No. 001 suscrito con la 

ORGANIZACION DE_ESTADOS IBEROAMERICANOS, cuyo objeto es “AUNAR 

ESFUERZOS ECONOMICOS, ADMINISTRATIVOS Y DE GESTION CON LA 

ORGANIZACION DE ESTADOS IBEROAMERICANOS - OEl PARA 

DESARROLLAR EL PROEYECTO DENOMINADO "RESTAURACION ACTIVA 

DEL CORREDOR BIOLOGICO BARBAS BREMEN AL OCASO, EN LA UNIDAD 

HIDROGRAFICA RIO ROBLE, cuenta con respaldo de reserva por medio de 

concepto emitido por el subdirector administrativo y financiero de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío. 

Que, el convenio de Cooperación Internacional CI-001-2022 Suscrito con UNION 

TEMPORAL SERVICIOS AMBIENTALES INTEGRALES cuyo objeto es: “Ejecutar 

la interventoría Técnica, jurídica, administrativa y financiera en el marco del proyecto 

"RESTAURACIÓN ACTIVA DEL CORREDOR BIOLÓGICO BARBAS BREMEN AL 

OCASO, EN LA UNIDAD HIDROGRÁFICA DEL RIO ROBLE EN EL 

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO” cuenta con respaldo de Reserva por medio del 

Comunicado Interno SGA-1103-2022 del la Subdirección de Gestión Ambiental. 

Que, el convenio Interadministrativo C1-006-2022 suscrito con la UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA PEREIRA cuyo objeto consiste en “AUNAR ESFUERZOS 

TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA ACTUALIZACIÓN Y 

AJUSTE DE LA INFORMACIÓN BASE OBTENIDA EN EL PROCESO DE 

PLANIFICACIÓN REALIZADA ENTRE LOS AÑOS 2015 Y 2017 POR LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO Y FORMULAR A 

ESCALA 1:25.000 EL PLAN DE MANEJO DEL DRMI DE LA CUENCA ALTA DEL 

RÍO QUINDÍO - CARQ, LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE SALENTO, EN LOS 
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TÉRMINOS DEL DECRETO 1076 DEL 2015 Y SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS 
CONTENIDOS EN LA GUÍA PARA LA PLANIFICACIÓN DEL MANEJO” tiene una 
reserva está respaldada por una situación que puede ser evidenciada bajo la 
solicitud del comunicado Interno SGA-1109-2022 del 30 de diciembre de 2022, de 
la Subdirección de Gestión Ambiental. 

Que, el convenio Interadministrativo CI-005-2022 suscrito con la UNIVERSIDAD 
DEL TOLIMA la reserva está respaldada bajo la solicitud del comunicado Interno 
SGA-1100-2022 del 28 de diciembre de 2022 de la Subdirección de Gestión 
Ambiental. 

Que, de acuerdo a lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío -CRQ. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Constituir las "RESERVAS PRESUPUESTALES" a 31 de - 
diciembre del 2022 por la suma de OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS MICTE ($8,244,410,562.00) según el siguiente nivel de detalle: 

No. " Identificación — | - Nombre Objeto Del Valor De La COMP | — Presupuestal — | Del Rubro | NoDoc M Nombrs Compromiso Reserva 
VE-"PRESTAR 
SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA Servicios FIJA Y PERMANENTE De CON ARMAS, SIN 320900 - u LP001- GRANADINA DE h Protección 86051397 ARMAS Y MEDIOS 4 |2122 223.5 2.50- | (Guardas zsuazlg;s 1 VIG¿%IÁCM TECNOLOGICOS PARA | -29.716,160.00 
De LOS BIENES MUEBLES Seguridad) E INMUEBLES DE LA 

CORPORACION 
AUTONOMA 

REGIONAL DEL 
QUINDIO" 

VF- AUNAR 
ESFUERZOS 
TECNICOS, 

ADMINISTRATIVOS, 
FINANCIEROS Y 
ACADEMICOS ot CIENTIFICOS PARA LA 

320902 - “&fg&º Cl-012- | e914800a | UNIVERSIDAD Fom:&rñ?e“ " 18 |230203112229. | Melección p 5 TECNOLOGICA | ORDENAMIENTO DEL | - 50,000,000.00 49-14 i PEREIRA RECURSO HIDRICO a (PORH) DEL CAUCE d NATURAL DE LA 
QUEBRADA LOS 
ANGELES Y 
TRIBUTARIOS 

PRIORIZADOS COMO 
INSUMO PARA LA 

ADMINIS 
VF- AUNAR 
ESFUERZOS 
TECNICOS, 

ADMINISTRATIVOS, Otros FINANCIEROS Y 
— Trotección | - cr00s 70064 | UNIVERSIDAD AO}:DEiMICO: e protección - 890° 1l LIZAT 19| 233203112220, | o medo | 2021 o DEL_TOLIMA | ACTUALIZACION DE | 120,721,682.00 ambiente LA EVALUACIÓN nep REGIONAL DEL AGUA 

DEL DEPARTAMENTO 
DEL QUINDÍO, EN 

CUMPLIMIENTO DEL 
PLAN DE ACCION 
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INSTITUCIONAL 220- 
2023. 

20 
320802 - 

23.3203.11.22.2.9. 
4. 

Otros 
servicios de 
protección 
del medio 
ambiente 

n.ep. 

CI-005- 
2021 

89999906 
3 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 

DE_COLOMBIA 

VF- AUNAR 
ESFUERZOS 
TECNICOS, 

ADMINISTRATIVOS, 
FINANCIEROS Y 

ACADEMICOS PARA 
REALIZAR EL 

ACOTAMIENTO DE LA 
RONDA HIDRICA DEL 

RIO QUINDIO Y 
TRIBUTARIOS 

PRIORIZADOS EN 
CUMPLIMIENTO DEL 

PROYECTO " 
FORMULACION DE 
UNA ESTRATEGIA Y 
MANEJO AMBIENTAL 

DELAR 

137,252,104.00 

2156 
320902 - 

2.3.3203.11.22.2.9. 
49-20 

Otros 
servicios de 
proteccién 
del medio 
ambiente 

nep. 

001CI-005- 
2021 

89999908 
3 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 

DE_COLOMBIA 

Adición al convenio No. 
5 del 11 de noviembre 

de 2021, cuyo objeto es 
"Aunar esfuerzos 

técnicos, 
administrativos, 
financieros y 

académicos para 
realizar el acotamiento 
de la Ronda Hidrica del 
Rio Quindío y Tributarios 

priorizados, en 
cumplimiento del pro 

23,612,997.00 

28 
320902 - 

233201222283 
2-14 

Servicios de 
arquitectura 

, servicios 
de 

planeación 
urbana y 

ordenación 
del 

territorio; 
servicios de 
arquitectura 

paisajsta 

ASOCIACI 
ON 015- 

2021 

90011124 
2 

CORPORACION 
AMBIENTAL 
TIBOUCHINA 

VF-CONVENIO DE 
ASOCIACIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE 

UNA ESTRATEGIA 
PARA EL 

MEJORAMIENTO DE 
LA CALIDAD DEL 

AGUA; Y LA 
MITIGACIÓN Y 
ADAPTACIÓN AL 

CAMBIO CLIMÁTICO, 
MEDIANTE ACCIONES 
DE CONSERVACIÓN Y 
MANEJO AMBIENTAL 
CON INSERCIÓN 

SOCIAL EN PREDIO DE 
INCIDE 

7,877,615.00 

28 
320902 - 

23.3201222285 
.9.70-14 

Servicios de 
mantenimie 

nto y 
cuidado del 

paisaje 

ASOCIACI 
ON 015- 
2021 

90011124 
2 

CORPORACION 
AMBIENTAL 
TIBOUCHINA 

VF-CONVENIO DE 
ASOCIACIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACION DE 
UNA ESTRATEGIA 

PARA EL 

MEJORAMIENTO DE 
LA CALIDAD DEL 

AGUA; Y LA 
MITIGACION Y 

ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO, 
MEDIANTE ACCIONES 
DE CONSERVACIÓN Y 
MANEJO AMBIENTAL 

CON INSERCIÓN 
SOCIAL EN PREDIO DE 

INCIDE 

195,786,387.00 

28 
320902 - 

2.3.3201222.286 
1.40-14 

Servicios de 

apoyo a la 
silvicultura y 
explotación 

forestal 

ASOCIACI 
ON 015- 
2021 

90011124 
2 

CORPORACION 
AMBIENTAL 
TIBOUCHINA 

VF-CONVENIO DE 
ASOCIACIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE 
UNA ESTRATEGIA 

PARA EL 
MEJORAMIENTO DE 

LA CALIDAD DEL 
AGUA; Y LA 

MITIGACION Y 
ADAPTACIÓN AL 

CAMBIO CLIMATICO, 
MEDIANTE ACCIONES 
DE CONSERVACION Y 
MANEJO AMBIENTAL 
CON INSERCION 

SOCIAL EN PREDIO DE 
INCIDE 

6,611,485.00 

7 
320903 - 

2.3.3209.24.22.2.8. 
21.99-20 

Otros 
Servicios 
Jurídicos 
N.C.P. 

033 10207406 
46 

ARBELAEZ 
QUIROGA JUAN 
SEBASTIAN 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES EN 
LA SUBDIRECCIÓN DE 

REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL, 
EN EL DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES DE 
ÍNDOLE JURÍDICO 

PARA LA 
IMPLEMENTACION DE 

LOS PLANES DE 

3,300,000.00 
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ACCIÓN DE LAS 
POLÍTICAS 

INSTITUCIONALES DE 
GESTIÓN Y 
DESEMPEÑO 

1139 
320903 - 

2.3.3209.242228. 
2.1.99-20 

Otros 
Servicios 
Juridicos 
NCP. 

002-CPS- 
033-2022 

10207406 
46 

ARBELAEZ 
QUIROGA JUAN 
SEBASTIAN 

ADICION Y 
PRORROGA AL 
CONTRATO DE 
PRESTACION DE 
SERVICIOS N* 033 
CUYO OBJETO ES: 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES EN 
LA SUBDIRECCIÓN DE 

REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL, 
EN EL DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES DE 
INDOLE JURÍDICO 

PARALA 
IMPLEMENTACIÓN DE 

LOS PLANE 

6,600,000.00 

635 
320903 - 

2.3.3202.10.2.2.2.9. 
48-4 

Otros 
Servicios de 
protección 
del medio 
ambiente 

nep. 

564 18397790 
IBAÑEZ 

MONTOYA IVAN 
FELIPE 

PRESTAR SERVICIOS 
DE APOYO EN LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 

CONTROL AMBIENTAL 
EN LAS ACTIVIDADES 

DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AL 
USO, MANEJO Y 

APROVECHAMIENTO 
DE LOS RECURSOS 
NATURALES DE 
FLORA EN EL 

DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO. 

3,150,000.00 

760 320900 - 
21.37222-20 

Cuotas 

partes 
pensionales 
a cargo de 
la entidad 

(de 
pensiones) 

381 89999909 
4 

EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLAD 
O DE BOGOTA 

ESP 

PAGO DE CUOTAS 
PARTES 

PENSIONALES AL 
ACUEDUCTO DE 

BOGOTA 
CORRESPONDIENTES 
A LA VIGENCIA 2022 

POR VALOR MENSUAL 
DE CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y DOS 
PESOS ($484.842) Y 
UN VALOR TOTAL DE 

SEIS MILLONES 
SETECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE 

1,971,087.00 

320900 - 
21.37.222-20 

Cuotas 
partes 

pensionales 

pensiones) 

376 83011529 
7 

MINISTERIO DE 
COMERCIO 
INDUSTRIA Y 
TURISMO 

PAGO DE CUOTAS 
PARTES 

PENSIONALES AL 
MINISTERIO DE 
COMERCIO, 
INDUSTRIA Y 

TURISMO,CORRESPO 
NDIENTES DEL 1 DE 
ENERO DE 2022 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 
2022 POR VALOR 
MENSUAL DE 

CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y 

TRES PESOS 
($437.153) Y VALOR T 

437,155.00 

824 
320901 - 

2.3.3205.15.2.2,2.9. 
4.9-20 

Otros 
servicios de 
protección 
del medio 
ambiente 
nep. 

565 10949386 
15 

CASTELLANOS 
ACEVEDOP 

PAOLA 
MARCELA 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES EN 
LA OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN EN 
LAS ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON 
LA PLANIFICACIÓN Y 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DENTRO 
DEL MARCO DEL 
PROGRAMA 5 DEL 
PLAN DE ACCIÓN 

INSTITUCIONAL 2020- 
2023 

8,400,000.00 

824 
320901 - 

2.3.3205.16.22.2.9. 
49-4 

Otros 
servicios de 
protección 
del medio 
ambiente 
ncp. 

565 10949386 
15 

CASTELLANOS 
ACEVEDOP 

PAOLA 
MARCELA 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES EN 
LA OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN EN 
LAS ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON 
LA PLANIFICACIÓN Y 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DENTRO 
DEL MARCO DEL 
PROGRAMA 5 DEL 
PLAN DE ACCION 

2,800,000.00 
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INSTITUCIONAL 2020- 
2023 

PAGO DE CUOTAS 
PARTES 

PENSIONALES 
CORRESPONDIENTES 
ALA VIGENCIA 2022 

Cr CENTRAL U | POR UN VALOR TOTAL partes HIDROELECTRIC | POR 1R VALOR TOTA 
pensionales ecoso012 | A DE CALDAS SETECIENTOS acargode | 1533 SAESP 

la entidad 8 BENEFICIO E -| SESENTA Y OCHO MIL 
(de INTERES " 

persiones) COLECTIVO - | (53.768.168.00)Y POR 
VALOR MENSUAL DE 
($193.387) DEL SEÑOR 
HUMBERTO YEPES 
OSORIO- SUSTITUT 
PAGO DE CUOTAS 

PARTES 
PENSIONALES 

CORRESPONDIENTES 
ALA VIGENCIA 2022 
POR VALOR MENSUAL 
DE OCHENTA Y UN 

89080105 | DEPARTAMENT | MIL TRESCIENTOS 
E | e 2 O DE CALDAS TREINTA Y DOS 325,332.00 
a º(';*e PESOS ($81.332) Y UN 

; VALOR TOTAL DE UN 
pensiones) MILLON CIENTO 

TREINTA Y OCHO MIL 
SEICIENTOS 

CUARENTA Y OCHO 
PESOS ($1.138.648) = 

ADICIÓN Y 
PRORROGA AL 
CONVENIO DE 

ASOACIACION N* 013 
DE 2021 PARA LA 
EJECUCION DE 
ACCIONES 

de senvicios NECESARIAS PARA 
educativos | 001-013- | 90028307 | CORPORACION | LA IMPLEMENTACION 

y de 2021 7 MUNDO NOVO | — DE ESTRATEGIAS 
formación, PEDAGOGICAS DE 

nep EDUCACION 
AMBIENTAL EN 
GESTION Y 

APROVECHAMIENTO 
INTEGRAL DEL 

RECURSO HIDRICO 
EN EL AREA DE INF 
PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

BRINDANDO APOYO Y 
ACOMPAÑAMIENTO 
EN LA EJECUCIÓN Y 
SEGUIMIENTO DEL 

10974005 | PINEDA LOPEZ | PROGRAMA ANUAL DE 
16 CAROLINA AUDITORIASALOS | 2800.000:00 

PROCESOS 
MISIONALES DE LA 
ENTIDAD Y AL PLAN — 
DE ACCION DE LA 

OFICINA ASESORA DE 
CONTROL INTERNO. 
PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES EN 
LA SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN AMBIENTAL 

BRINDANDO 
ACOMPAÑAMIENTO 

320900 - 
1228 | 2137.222-20 

1,345,783.00 

Cuotas 
partes 

320900 - pensionales 

1277 | 2137222-20 

320905 - 
1802 |2.3.3208.21.22.2.8 

29.19-14 

100,000,000.00 

Otros 

Servicios 
320910 - Profesional 

1887 |23.3200.242228 es, 589 
3.9.90 -20 Técnicos Y 

Empresarial 
esNCP 

Otros 
servicios de CEBALLOS TÉCNICO EN EL 
protección 10949540 GRISALES 
del medio' 984 " NATALIA PROCESO DE 4,200,000.00 

ambiente ANDREA 'MPLLOESMEL'K:ECS*%NEDE 

nep. MANEJO AMBIENTAL 
DE LOS PREDIOS 

PARALA 

CONSERVACIÓN DEL 
RECURSO HÍDRICO. 

"CONTRATO 
INTERADMINISTRATIV 

O PARA REALIZAR EL 
ANÁLISIS DE 

Servicios de re g 
320902 - ensayo y 

2853 |23.32031122.28.| análisis de | Cloo2-2022 | 89098004 | UNIERSIDAD | CONCENTRACIONES | a3,812,528.00 
34.41-14 composició SRCANOCLORADOS 

ny pureza EN MUESTRAS DE 
AGUA TOMADAS POR 

LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL 

320902 - 
2614 |23.320282229.4 
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QUINDIO EN FUENTES 
HÍDRICAS 

SUPERFICIALES." 

2891 
320900 - 

212227.31.24- 
20 

Servicios 
De 

Arrendamie 
nto Sin 

Opción De 
Compra De 
Computado 

res Sin 
Operario 

3827 900117131 TECHNOLOGY 
WORLD GROUP 

SAS 

R 
- 

SERVICIO DE 
ALQUILER DE EQUIPO 
DE COMPUTO PARA 
LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL 
QUINDÍO EN EL 
MARCO DE SU 

FUNCIONAMIENTO Y 
LA EJECUCIÓN DE 
LOS PROCESOS 
MISIONALES Y 

5,967,000.00 

2937 
320902 - 

2.3.3202.92229,4 
9-10 

Otros 
servicios de 
protección 
del medio 
ambiente 
nep. 

001 850470313 
ORGANIZACION 
DE_ESTADOS 
IBEROAMERICA 

NOS 

OPERATIVOS 
ABNAR ESFUERZOS 

ECONOMICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
DE GESTION CON LA 
ORGANIZACION DE 

ESTADOS 
IBEROAMERICANOS - 

OEI PARA 
DESARROLLAR EL 

PROEYECTO 
DENOMINADO 

"RESTAURACION 
ACTIVA DEL 
CORREDOR 

BIOLOGICO BARBAS 
BREMEN AL OCASO, 

EN LA UNIDAD 
HIDROGRAFICA RIO 

ROBLE 

6,724,867,966.00 

2951 
320902 - 

2.3.3202.9.2.2.2.9.4 
.9-10 

Otros 
servicios de 
protección 
del medio 
ambiente 

nep. 

Cl-001- [ 90166801 
2022 2 

UNION 
TEMPORAL 
SERVICIOS 

AMBIENTALES 
INTEGRALES 

EJECUTAR LA 
INTERVENTORÍA 

TÉCNICA, JURÍDICA, 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA EN EL 

MARCO DEL 
PROYECTO 

"RESTAURACION 
ACTIVA DEL 
CORREDOR 

BIOLOGICO BARBAS 
BREMEN AL OCASO, 

EN LA UNIDAD 
HIDROGRÁFICA DEL 
RIO ROBLE EN EL 

DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO" 

388,113,274.00 

2952 
320902 - 

2.3.32028.2.2.28.3 
-9-20 

Otros 
Servicios 

Profesional 
es, 

Técnicos Y 
Empresarial 
esN.C.P. 

CI-006- | 89148003 
2022 5 

UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA 

PEREIRA 

"AUNAR ESFUERZOS 
TECNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA 

LA ACTUALIZACIÓN Y 
AJUSTE DE LA 

INFORMACION BASE 
OBTENIDA EN EL 
PROCESO DE 
PLANIFICACIÓN 

REALIZADA ENTRE 
LOS AÑOS 2015 Y 2017 

POR LA 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL 
QUINDIO Y FORMULAR 

A ESCA 

152,060,920.00 

2953 
320902 - 

23.3203.11.2.2.2.9. 
49-14 

Otros 
servicios de 
protección 
del medio 
ambiente 

ncp. 

Clos-2022 | 89070064 UNIVERSIDAD 
DEL_TOLIMA 

AUNAR ESFUERZOS 
TECNICOS, 

ADMINISTRATIVOS, 
FINANCIEROS, 
ACADEMICOS Y 

CIENTIFICOS PARA LA 
FORMULACION DEL 

PLAN DE 
ORDENAMIENTO DEL 
RECURSO HIDRICO 

(PORH) DELA 
QUEBRADA 

BUENAVISTA Y 
TRIBUTARIOS 

PRIORIZADOS COMO 
INSUMO PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DEL 
RECURSO HID 

222,681,078.00 

GRAN TOTAL 8,244,410,562.00 
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ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Armenia (Quindío), a, 

veintitrés (2023). 

as del mes de enero del dos mil 

, 

Profesional Presupuesto 

Revisó y Aprobó: André: 
Subdirector Administrati 
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